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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 72.431/07. Anuncio de la Subdirección General de 

Servicios Económicos y Pagadurías del Ministe-
rio de Defensa por la que se notifica mediante su 
publicación a don Karin Tahar Mohamed, la 
iniciación del expediente 17601/2006. Instruido 
por la citada Subdirección y se da trámite de au-
diencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
ley 4/1999, se notifica a D. Karin Tahar Mohamed, con 
Documento Nacional de Identidad 45282476F, con últi-
mo domicilio conocido en C/ Ptolomeo 18, 52003 Meli-
lla, lo siguiente:

Designado instructor del expediente sobre reintegro 
de pago indebido abajo indicado le comunico que ha-
biendo transcurrido 15 días naturales, desde la fecha de 
comunicación de la cantidad adeudada, mediante escrito 
del Jefe del Área de Pagadurías del Órgano Central de 
este Ministerio, no ha procedido a la remisión de la co-
rrespondiente documentación justificativa, ni a su reinte-
gro a la Pagaduría de Transportes del O.C.

En aplicación de lo dispuesto en la Orden EHA/4077/
2005, de 26 de diciembre, sobre reintegros de pagos inde-
bidos del Ministerio de Economía y Hacienda, se le in-
forma que en el caso de no justificar o reintegrar el im-
porte indicado mediante ingreso en el BBVA 
0182-7378-14-0204448139, a nombre de la Pagaduría de 
Transportes del Órgano Central del Ministerio de Defen-
sa, haciendo constar en dicho documento el número de 
comisión; será declarado, por el Subdirector General de 
Servicios Económicos y Pagadurías, como pago indebi-
do, remitiéndose el expediente a la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de su domicilio, para su recaudación en 
periodo voluntario. Se le informa que los artículos 17 y 
77 de la Ley 47/2003 General Presupuestaria, indican 
que las cantidades a la Hacienda Pública Estatal, deven-
garán intereses de demora desde el día en que se produjo 
el cobro.

Número Comisión/ Número de Expediente: 17601.
Ejercicio: 2006.
Comisionado: 45282476F, Karin Tahar Mohamed.
Importe abonado: 173,63 €.
Cantidad reclamada: 173,63 €.
Fecha de pago: 10/10/2006.

Lo que se pone de manifiesto, en trámite de audiencia, 
para que en el plazo de quince días hábiles, desde la pu-
blicación de esta notificación, pueda alegar y presentar 
los documentos y justificaciones que estime pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El expediente original se podrá examinar en la Subdi-
rección General de Servicios Económicos y Pagadurías 
del Ministerio de Defensa, Paseo de la Castellana 109, 5.ª  
planta (despacho T-534-1) Madrid. Telf: 91 2132635.

Madrid, 19 de noviembre de 2007.–Félix Mencía Ca-
rrasco, Instructor de Expedientes de Pagos Indebidos de 
la Subdirección General de Servicios Económicos y Pa-
gadurías del Ministerio de Defensa. 

 72.432/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Servicios Económicos y Pagadurías del Ministe-
rio de Defensa, por la que se notifica mediante su 
publicación a doña Ruth García Ezquerro, la 
iniciación del expediente 200700417 001 instrui-
do por la citada Subdirección y se le da trámite de 
audiencia.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el Art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre y modi-
ficada por la Ley 4/1999, se notifica a doña Ruth García 
Ezquerro, con Documento Nacional de Identidad número 
13157305V, con último domicilio conocido en calle 
Santo Domingo de Silos núm. 40 Esc. l.ª-2.º B, 28320-
Pinto, la iniciación del procedimiento de reintegro por 
pagos indebidos en la nómina de la Pagaduría del Órgano 
Central del Ministerio de Defensa, por los motivos si-
guientes:

Consta acreditado en el expediente administrativo del 
procedimiento de reintegro que doña Ruth García Ezque-
rro, percibió indebidamente en lo que afecta a la nómina 
de Diciembre-2006, un importe líquido de 499,48 euros, 
como consecuencia de haber causado baja, en la Pagadu-
ría del Órgano Central del Ministerio de Defensa por 
motivo de finalización de contrato temporal, en fecha 
14/12/2006, conforme a liquidación practicada en su nó-
mina de Enero-2007.

Dado que puede resultar indebida la referida cantidad 
percibida, como trámite previo a la Propuesta de Resolu-
ción y de conformidad con lo establecido en el Art. 84.1 
de la Ley 30/1992 del 26 de Noviembre, les comunico, 
que por plazo de 15 días tienen a su disposición en el 
despacho de ésta Pagaduría el Expediente NRO. 
200700417 001, que se instruye con cargo a la nómina 
del perceptor en la SDG. Servicios Económicos y Paga-
durías del Ministerio de Defensa, Paseo de la Castellana, 
109, 28046 Madrid. Telf. 91 213 26 35.

Asimismo, en el plazo indicado y de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 84.2 de dicha Ley, podrán alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes.

En el caso de estar de acuerdo con la citada reclama-
ción y quieran compensarla han de efectuar la transferen-
cia a:

Órgano Central del Minisdef, BBVA 0182-2370-44-
0011505631.

Descripción transferencia: XR-200700417 001.

Se informa que, los Artículos 17 y 77 de la Ley 47/
2003 General Presupuestaria, indican que las cantidades 
adeudadas a la Hacienda Pública Estatal devengarán inte-
reses de demora, desde el momento en que se produzca el 
cobro.

Madrid, 19 de noviembre de 2007.–El Instructor de 
Expedientes de Pagos Indebidos. Félix Mencía Ca-
rrasco. 

 72.490/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de doña Milagros Gómez Manzorro.

Desconociéndose el actual domicilio de doña Mila-
gros Gómez Manzorro, viuda del que fuera titular por 
subrogación del contrato de cesión de uso de vivienda 

militar, don Jesús Márquez Beriquistain, por no hallárse-
le en el de la Calle El Pardo, número 9, segundo derecha, 
de San Fernando (Cádiz), se le hace saber que, por el 
Director General Gerente de este Instituto para la Vivien-
da de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones previas al 
expediente que en su caso se incoe, se ha dictado con fe-
cha de 20 de septiembre de 2007, requerimiento de des-
alojo, por la causa de resolución de contrato contemplada 
en el artículo 10.1.g) («El fallecimiento del titular si no 
existen beneficiarios definidos en el artículo 6 o el de 
éstos en su caso») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de 
Medidas de Apoyo a la Movilidad Geográfica de los 
Miembros de las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–La Jefe de la 
Subunidad, Cristina Úbeda Murillo. 

 72.491/07. Anuncio del Instituto para la vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre Propuesta de Re-
solución de don Francisco Abascal González.

Desconociéndose el actual domicilio de Don Francis-
co Abascal González, titular del contrato de cesión de 
uso de vivienda militar, por no hallarle en el de la Avda. 
Nuestra Señora de Otero, n.º 2, Escalera B, Bajo B, de 
Ceuta, se le hace saber por la Instructora, en el expedien-
te incoado para el ejercicio del desahucio de la vivienda 
militar, que se ha formulado con fecha de 6 de noviembre 
de 2007, Propuesta de Resolución, por las causas de reso-
lución de contrato de vivienda militar contempladas en el 
artículo 10.1.b) («El subarriendo o la cesión del uso de la 
vivienda») y 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de estar 
destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habitual 
del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a di-
cho fin»), de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

Durante el plazo de ocho días, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Propuesta de 
Resolución, podrá alegar cuanto considere conveniente a 
su defensa, en relación con la propuesta formulada, que 
se elevará con todas las actuaciones y alegaciones formu-
ladas, para su resolución definitiva al Director General 
Gerente del INVIFAS.

Madrid, 19 de noviembre de 2007.–La Instructora, 
Cristina Úbeda Murillo. 

 72.492/07. Anuncio del Instituto para la vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre Resolución de 
contrato de don Manuel Casado Gómez.

Desconociéndose el actual domicilio de D. Manuel 
Casado Gómez, titular del contrato de cesión de uso de 
vivienda militar, por no hallársele en el de la Avda. de 
Otero, Bloque 1, Esc. D, 5.º-A, de Ceuta, se le hace saber 


